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GeorgiaNo.152
Col.Nápoles
Deleg.BenitoJuárez
03810 México,D.F.

Nos referimosal comunicadocon númerode folio de entrada940de fecha15de febrerode
2011,medianteel cualel apoderadodeJOSEGERARDOGAUDIANOPERALTA,titularde los
derechosderivadosde la concesiónclave EMZ-92-VIl9EJ _ue ampara la operacióny
explotacióncomercialde la frecuencia99.9 MH3.Gofl ubicacióndel equipo transmisoren
EMILIANOZAPATA,TAB., y distintivode llamada XHEMZ-FM,solicitó de esta Comisión,
autorizaciónparacedergratuitamentelosderechosencuestióji eniavor de laC. NORAMARIA
CANTONMARTINEZDE ESCOBAR,para lo cua[-adjtiritTa documentaciónestablecidaen el
trámite con Homoclave:COFETEL-11-006-A,inscrito en el RegistroFederalde Trámitesy
Serviciosde laComisiónFederaldeMejoraRegulatoria.

Por lo expuesto,con fundamentoen los artículos9-A, fraccionesXVI y XVII y 9-B de la Ley
FederaldeTelecomunicaciones;CuartoTransitoriodelarticuloPrimerodel Decretoque reforma
adicionay derogadiversasdisposicionesde la ley FederaldeTelecomunicacionesy de la Ley
FederaldeRadioy Televisión,publicadoen el DiarioOficialde la Federaciónel 11de abrilde
2006; Resolucióndel TribunalPlenode la SupremaCortede Justicia de la Nación,dictada
sobre la controversiaconstitucional7/2009;9o, fracciónV y 26 de la LeyFederalde Radioy
Televisión;1. y 9o. fracción XVIII del ReglamentoInternode esta Comisión Federalde
Telecomunicaciones,asícomoen la CondiciónSextadel titulodeconcesión,se lecomunicalo
siguiente:

Conformeal resultadodel análisisrealizadoa la documentaciónexhibida,se ha determinado
que secumpliócon:

• El procedimientoestablecidoen laCondiciónSextadeltitulodeconcesión,
• La acreditaciónde la nacionalidadmexicanade la adquirente,en términos de lo

establecidoenelarticulo14de laLeyFederaldeRadioy Televisión,y
• La presentaciónde la opiniónfavorablede la ComisiónFederalde Competencia,de

acuerdoa lo dispuestoenelartículo26 de laLeyantesmencionada.

Porlo anterior,en virtudde habersatisfecholosrequisitosestablecidosy noexistiendoobjeción
legalo deotra índoleque se oponga,se apruebala cesióngratuitade losderechosderivados
de la concesión,en favorde la C. NORAMARIACANTONMARTINEZDE ESCOBAR,quien
adquiereel carácterde concesionaria;sin perjuiciode que se obtengan,de ser el caso, las
autorizacionesquese requierandeotrasautoridades.

El cambiode titularidadde losderechosderivadosde laconcesiónque hasidosolicitadoy que
se apruebaen sustérminos,sefundaen los factoresdeterminantesque laautoridadha tenido
a lavistasobrela idoneidadde laadquirente,lacualseajustaráa lassiguientes:
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CONDICIONES

PRIMERA.-Acepta íntegramentetodas y cada una de las condicionesy obligaciones
establecidasen laconcesióndemérito,adquiriendoel carácterde titularde lamisma.

SEGUNDA.-Acepta cumplir las obligacionescontenidasen la Ley Federal de Radio y
Televisión,su reglamento,su Títulode Concesióny demásdisposicionesadministrativasque

i’ dicte esta Comisión, en la inteligencia de que las prevencionescontenidas en los
ordenamientosinvocadosno establecenderechosdefinitivosen su favor,sinoque se obligaa
cumplir con aquellasdisposicionesque se expidan,que complementeno sustituyana las
vigentes.

TERCERA.-Aceptaexpresamentela responsabilidadmancomunada,solidariae ilimitaday la
repercusiónen todos los actos pasadosy presentesde su antecesoren relacióncon la Ley
Federalde Radioy Televisión.

CUARTA.-Aceptaexpresamentelaobligacióndepagaral GobiernoFederalporconductode la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, todos los impuestos,derechos, productoso
aprovechamientos,deconformidada la Leyde Ingresosde la Federacióny a laLeyFederalde
Derechos,aceptandosometerseal procedimientoadministrativode ejecución,previstoen el
CapituloIII,SecciónPrimeradel CódigoFiscalde laFederación.

QUINTA.-Aceptaconstituirla garantíaa que se refierela CondiciónTrigésimaPrimerade la
Concesiónde mérito,paratal efectodentrode unplazode30 díashábiles,contadoa partirdel
siguientede la legalnotificaciónde estaresolución,remitiráa nombrede la C. NORAMARIA
CANTONMARTINEZDE ESCOBAR,fianzacontratadacon InstituciónAfianzadoraautorizada
por la Secretariade Hacienday CréditoPúblicoo cartade créditocontratadacon Instituciónde
Créditoautorizadapor la ComisiónNacionalBancariay deValores,porel equivalentea 4,000
(cuatro mil) días de salario mínimogeneral vigente en el Distrito Federal para el año a
garantizar,documentoquese exhibiráconunescritoenelque seestablezcalo siguiente:

Númeroy fechade la fianza,a favor de la Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la
Secretaría de Comunicacionesy Transportes, Para garantizar el cumplimientode las
obligacionesderivadasde la ConcesiónclaveEMZ-92-Vlll-04-FM,que amparaelusocomercial
de la frecuencia99.9MHzcon losdemásparámetrosautorizadosa la estaciónde radiodifusión
sonoraXHEMZ-FM,con ubicaciónde su equipotransmisoren EMILIANOZAPATA,TAB., de
acuerdoconla CondiciónTrigésimaPrimerade lapropiaConcesión.”

El montode la garantíadeberáactualizarseanualmente,conformeal SalarioMínimoGeneral
Diarioen el DistritoFederalvigenteal momentode constituirsedicha garantía.La garantía
deberáestarvigentedurantelavigenciade la Concesióny presentarseo actualizarsecadames
de eneroante la Secretariade Comunicacionesy Transportes,mismaquegarantizaráel pago
de lassancionespecuniariasque,ensu caso,impongadichaSecretaría.
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SEXTA.- Acepta que dentro del plazo establecidoen la Condiciónanterior, acreditaráel
derechoal legalusodelo losequipostransmisoresutilizadosen la operaciónde la estaciónde
radio, así comodel predioen dondese encuentranubicadaslas instalacionesde la misma,
conformea losformatosquese anexan.

ALEXIS

CARAZA

Comi ionado

JOSÉ EÍNESTO GIL ELORDUY
Comisionado

Lapresenteresolución,fue aprobadaporel Plenode la ComisiónFederalde Telecomunicacionesensu VI SesiónOrdinariade
2012,porunanimidaddevotos,medianteacuerdoP/150212/62

c.cp. DirecciónGeneralde Radio,Televisióny Cinematografía.-SecretaríadeGobernación.-RomaNo,41. Col.Juárez,Deleg.
Cuauhtémoc,Ci’. 06600México,D.F.

c.c.p.- Expedientede la DirecciónGeneralAdjuntade Trámitesy Serviciosde la unidadde Sistemasde Radioy Televisión.Cofetel-
Presente.
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